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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/163/2022

Folio PNT:  271473800044622

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las  quince  horas  del
día  doce  de  diciembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos  Juridicos,  M.A.  Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
Ivlunicipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comi{é de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para   efectos   de    analizar   la    Notoria
lncompetencia,  derivada de  la solicitud  con  número de forio 271473800044622,  presentada  a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  radicada bajo el número de control interno
COTAIP/0446/2022,  bajo el siguiente:  -----------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

1.    Hsta de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.   Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  Notoria  lncompetencffi  del  H.

Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,   con   respecto  a  la  Solicitud  de  Acceso  a  la
lnfomación con número de folio  271473800044622, Fealizada a través del  Sistema
de    Solicitudes   de   Acceso    a    la    lnformación   de,  Ia   Plataforma    Nacional    de
Transparencia,     la    cual    fue    radicada    ,bajo    et    número    de    control    interno
COTAIP/0446/2022.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN OEL DiA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del
orden  del  día,  se  procedió a  pasar lista de  asistencia,  encontrándose  presentes  los CC.  M.D.
Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora
Municipal,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro .-----------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince horas del día doce de diciembre del
año  dos  mil  veintidós,  se  declara   instalada  la  Sesión   Extraordinaria  de  este  Comité  de
Transparencia.----------------------------------------------------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
aprueba por unanimjdad .-----------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la  Notoria lncompetencia del
H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  con   respecto  a  la  Solicitud  de  Acceso  a  la
lnformación  con  número  de  folio  271473800044622,  realizada  a  través  del  Sistema  de
Solicitudes  de Acceso a  la  lnfomación  de la  Plataforma  Nacional de Transparencia
cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/0446/2022.- En desahogo
este punto del orden del día,  se procedió al  análisis y valoración de la  solicitud  remitida por la
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, en términos de
lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  aJa
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  y de la  lectura deL requerimiento planteado por el
particular  se  determina  la  Notoria  lncom por parte  de  este  Sujeto  Obligado  para

;..;:

es competente para conocer y resolver en cuanto a  la  Notoria lncom

conocer respecto de la solícitud de acceso a la información señalada con aFitelaciónT ----.---

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 1 y 11 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación Públióa, 47, 48, fracciones 1 y 11 y 142 de la  Ley de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,

etencia
de  este  Sujeto  Obligado,  respecto  de  la  solicitud  de por parte

acceso  a  la  información  públh3a  con
número   de   folk)   271473800044622,    k]entjficada   con   el   número+de`   conúol   interho
COTAIP/0446/2022.  -Í ---------- _ _ . . _ . . . _ _ _ . . . _ _ ...- _' .... _ . . .

11.-Este Órgano Colegiado, después del análisis y vatoración de la documental remitida por
la Coordinación de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública, se entra al estudk) de

:#co#nÉd±Tga:s+gi£átm,an%Jlifnrin##n3:sá,ost27T4n#::£d34Li!£;g:i:
conformidad   con   k)s   artículos  6,   apapado  A,   fraccióh   11   y   16   segundo  párrafo   de   la
Constitución Política de los Estados Unjdos Mexicanos; 4° bis y 6 de k] Cbnstitucjón Política
del  Estado  Libre  y  Soberam de Tabasco,  43,  44  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a   la   lnfomación   Públrca;   6,   17,   47,   48  fracciones   1  y   11,   y   142  de  la   Ley  de
Transparenci.a yjAcceso a la  lnfiormación Pública del Estado de Tabasco.

111.-De confomidad  con  los artículos 6,  apartado A  16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los  Estados  Unk]os Mexicanos; 4° bis y 6 de Ía CorBtitucíón  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43j  44 fracción  1  y  11,  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,  17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  TrarBparencia  y Acceso  a  la  hformación  Públíca  del  Estado  de

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colomi Tábasco 2000;  C P, 86035



CENTR©
HONESTIDAD Y RESUIJADOS

2021-2024

"2022:  Año de F?icardo Flores Magón,

precursor de la Revolución  Mexicana"

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

|;:::ac:,,e:;:edec%T|tt:á3:or:ecdoenoace:::gg::ñ:?±3::::a:::3=:::3:::?mde:oedsetefoTo
271473800044622,  relativa a:

"Se  solicita  respetuosamente  los  gastos  de  ese sujeto  obligado  por  concepto  de
servicios de Calificaciones pagados a las lnstituciones Calificadoras autorizadas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, desde el año 2016 hasta la fecha en que
se conteste  la  presente solicitud.  Se solicita  amablemente  que la  infomación sea
entregada por medios electrónicos en fomato Excel y desglosada de confomidad
con las siguiente columnas.
1.-Año
2.|Concepto(    Calificación    al    Estado,    Calificación    de    crédito,    Calificaicón    de
estructura   o  fideicomiso,   Calificación   de  emisión   bursátil,   Calificación   de   otro
concepto)
3.-Especificación de otro concepto (Sólo si en la columna 2 se puso "Calificación de
otro concepto", especificar cual)
4.-  ldentificador  (Si  en  la  columna  dos  corresponde  a  Calificación  de  crédito  o
estructura o emisión, especificar el identificador del crédito, estructura, fideicomiso
o emisión)
5.-Gasto (Monto en pesos que se gastó en el Año correspondiente por el servicio del
Concepto)
6.-Nombre de la lnstitución Calificadora que brindó el servicio.
Gracias.
Medio de  notificación  Electrónico a través del sistema de solicitudes  de acceso a  la
infomación de la PNT"  ...(Sic). --I ---.---.-------- i -----.---.. r --.------

lv.-Este Comité advierte  respecto de la solicitud  con  número de folio 271473800044622,
que la información que requiere el interesado no se genera,  ni se posee al^ interior de este
Sujeto Obligado; por lo que evidentemente, este Ayuntamiento reswta lncompeten{e para
conocer del requerimiento planteado por el particular en la solicitud de acceso a la
infomación  pública,  identificada  con  el  número  de  folio  271473800044622.  Cabe
señalar que de conformidad en lo previsto por el artículo 6°, penúltimo párrafo de la ley de
Ta5eeÉSuec":ais:£ni#aEd#3Ée3ne£3btgnefao##%uaÉ#as#ia¢aiEuerdo".ofrEfo_n-ra?-i¥!r?mTa?c¥fo-cTu%-±.

Asimismo, se inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se puede
apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  guarda  relación  con  la  porción  de  la
solicitud  de acceso a  la  información, aptes referida,  misma que se encuentra  contenida en
el   artículo   29   del   Reglamento   de   la  Administración   Pública  del   Municipio   de   Centro,
Tabasco,  publicado en el  Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Ariículo  29.-Para  el  estudjo,  planeación  y  despacho  de  los  divers.os  asuntps .de.Ia•Áó-;i-;istr-aáón  Púbiica  Municipái,  ei Presidénte  Municipai  se auxiiiará de ias sigui?ntps
'ú-n.id.á.ri;s-á:  apoyo,  dependéncias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  ios

organismos municipales que se constituyeren:
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1.        ADIVIINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:

1.  PRESIDENCIA.
a)   Secretaría Particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)   Coordinación de lnformación.
c)    Coordjnación de Modernización e lnnovación.
d)    Coordinación de  Desarrollo  Político.
e)   Coordinación de Salud.
0    Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.
g)   Archivo General  Municipal
h)   Autoridad  Municipal de  Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de  programación.
lv.        Contraloría Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.

Y.II.        Pirección de obras,  Ordenamiento Territorial  Municipaies.
Vlll.        Dirección de  Educación,  Cultura y Recreación.
lx.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atención ciudadana.
Xll.        Dirección de Atención a las Mujeres.

Xlll.        Dirección deAsuntos  lndígenas.
XIV.       Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:

i_.    S_istema  Municipai para ei  Desárroíio  integrai de  ia  Famiiia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4:    lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    lnstituto Municipal de  la  Juventud y el  Deporte de  Centro (lNMUJDEC).

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del  Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

https.//villahermosa.aob.mx/

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C  P.  86035.
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX. 2°, J/24 publicada bajo el número de registro 168124,
Tomo XXIX, enero de 2009, deí Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca,cujorubrorez:a..,HECHoyo_T_O_Fl_P....±e_C9_N.S_II.|U_Y_E_N.±_O.S_D.A^|95.S.U^E._ArñA_EÉ¡C¡ÉÑ.EÑ._LÁS__pÁóñÑÁ€ELECTRÓN,CASoF,C,ALESQUELoS_f_RG_£y_o_S_
•óÉ `é;-o-EñÉ-R-N-ó -üiñLizÁÑ  pARA  poNER  A  DisposicióN  DEL  pÚBL:igg_, _E_NT_p.E_

oTRoSSERvicios,LADESCRIPclóND_E_Sys.F_L£_3£_S±E_±PI_Ef`PT_O_Ryo_PF^SU.S^
EMPLEADOS 0 EL-E'STADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELL9, E_S-JÁLñ5ib  QUE  sE  ¡NvoQUEN   DE  oFicio   pARA  REsoLVER  uN   AsuNTo   EN

PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas etecírónicas  oficiales  qu.e  lo:-iróános de gobierno utiiiza; pari poner a disposicióp. dei. púbiicp, eptrp otros ser!i_p!o_s,_ ia_

d€scrjpción-de  sus  plazas,  el  directorio de  sus emóle?d?s o  el  estado pueLg.!ard_?_n_Su_S_
expec]ientes,  constítuyen  un  hecho  no±orio  qye  pu_ede  ip.vo.car.se  p_o.r .I,os  tri.bup?I,P_S_,_eín_
té.rminos  dél  artícul; 88  del  Código  Federal  de  Procédimientos  Civiles,  de  aplicació.n-:upietoria a ia Léy de Amparo;  por-que ia .inforrnac!9n genprada. g cornupi_ee9a_,p_o_r_e_3.a_ yí]a_

fo.ma  parte  dei -sistemá  mun-diai  de  djseminación  y  obte.nciór  de  dato§.dep?T!rfd9,
;intem.et",  dei  cuai  puede  obtenerse,  ,Por ejemplo,. el .nombre  de  ur  seivid.or P9Plic_o,_ 3!

organigráma de un-a institución,  así cón]o ei sentic!o dg suS respi.pcio.pe_s: g?_a_h_í_q]!_e _s3.a^
Vr9I:do;jg:eu:°Sasóur%taon°esnjup=SriS:Cu%nas'eESG'3VN°Dq#Rd,e8°uf#RL'°c_P#CG£E%r3EÍLmvfig'É°spiaFS

CIRCUITO.   Amparo   directg   816n006.   13  de  junio   de   2007:   Unapimid_ed  de.votos.
Ponente:  Carios  Arteaga  Álvarez.   Secretario:  Jorge  Alberto  Ca_macho  P_ére.z.  A.niparo
directo 77/2008.10 de-octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carios Arteaga-Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo 74/2008.10 de octubre

ái-iióio¡ -ú¡arijmidad  de  votos.   ponente:  carios  Arteaga  Á,varez.  secretario:  Jorge

•,..::.:   '1
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Alberto Camacho  Pérez.  Amparo directo 355/2008.16 de octubre  de  2008.  Unanimidad
de v_otos. Ponentg: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por
la Co_misión  de  Carrera Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para desempeñar
las  funciones   de   Magistrado.   Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo
968/2007.  23  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Tello
Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .-----------------------------------

V.-De  conformidad   con   los  artículos  6,   apartado  A   16  segundo   párrafo   115  de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 de la Ley Orgánica de los Municipbs
del  Estado  de  Tabasco;  43,  44  fracciones  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones
1  y  11,  y  142  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de
Tabasco;  y  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,
procede  confirmar la  Notoria  lncomoetencia  de este  H.  Ayuntamk3nto de Centro para
conocer de La solicitud de información cx)n número de folio 271473800044622,  descrita en
el considerando 111 de ésta Acta .------------------- n ------ T . ,~ „~ „, -+--

Vl.-Por k> antes expuesto y fundado,  después del análisis de la documental remiticla por

£n3:#i#iTddeeiaT::S#endÁ&ay®%:¥uaano'aco'##:ü;S::],a:}\a':,dawt:npoe;
unanimidad de sus integrantes resuel\/e:

E¥?:?É;ÉL-FÉqaF"o::üi#tiiáee:#:q:27oT:,;gTÉ.#,:áEffi
servicios  de  Calificaciones  pagados  a  las  lnstituciones  Calificadoras  autorizadas
por la Comisión  Nacional  Bancaria y de Valores, desde el año 2016 hastak fecha
en   que   se   conteste   ia   presente   soiicitud.   Se   soiicita   amaiblemente   que   iá
información sea entregada por medios electrónicos en formato Excel y desglosada
de conformidad con las siguiente columnas.
1,Año
2.{oncepto(   Calificación   al   Estado,   Calfflcación   de   crédito,   Calificaicón   de
estructura  o  fidek)omíso,   Calificación  de  emisión  bursátil,   Calificación  de  otro
concepto)
3.- Especificación de otro concepto (SóLo si en  la columna 2 se puso "Calificación
de otro con           .., especificar cuaD
4.-  ldentificador  (Si  en  la  columna dos  corres          e  a  Calificación  de  crédjto  o
estructura o emisión, especificar el ídentificador del crédito, estructura, fideicomiso
0 emisión)
5.-Gasto (Monto en  pesos  que` se gastó en el Año correspondiente por el servicio
del Concepto)
6.Nombre de la lnstitución Calificadora que brindó el servicio.
Gracias.
Medio de notificación  Electrómm a través del sistema de solicitudes de acceso a ]a
infomación    de    la    PNT"    ..,ÍS/c/.    Por    lo    que    se    DECLARA    LA    NOTORIA

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035
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ano Coleeste Or

#:¥cAeFdaeuFae:oT,c#nctoanmheún+°erdoef:,:ont2r;i:;3N£Jo°£'6A2¥E.N_TF|T:9_M:¥

SEGUNDO.  -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta   y   del   Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de Transparencia  de  este Sujeto
Obligado.---------------_---------------------------------_-------

5.-  Asuntos  Generales.   -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,   se  procede  a
desahogar el  siguiente punto .--------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el
orden  del  día,  se  procedió  a  clausurar la  reun.ión  extraordinaria  del  Comité  de Transparencia
del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciséis horas,  de la fecha
de su inicio,  firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .-----

de Transparencia,  en el que se informe al solicitante que

Director de Asuntos Jurídicos
Presidente

Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Exped iente:  COTAIP/0446/2022

Folio PNT: 271473800044622

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0604-271473800044622

CUENTA:    En   cumplimiento   a   la   resolución   emitida   en   Sesión   Extraordinaria
CT/163/2022  de  fecha  doce  de  diciembre  de  dos  mil  veintidós,  en  la  que  este
Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de

?en.t::;ersepsooJ::ó:::nR:cMeFRf:-':es:S::E:FE:¡i:::Í:±±::::::::Í:Í:=::Í::i±:
271 473800044622 relativa a:
`Se solicita respetuosamente
servicios de Calificaciones pagad6s a las lnstituciones Calificadoras autorizadas
por l,a Comisión Nacional Bancaria y de Valores, desde el año 20t6 hasta la fecha
en   que   se   conteste   la   presente   solicitud.   Se   solicita   amablemente   que   la
infomación sea entregada por medios eleg,trónicos en formato Excel y desglosada
de conformidad con las siguiente columnas.
1.-Año
2.-Concepto(   Calificación   al   Estado,   Calificación   de   crédito,   Calificaicón   de
estructura  o  fideicomiso,  Calificación  de  emisión  bursátil,  Calificación  de  otro
concepto)
3.-Especificación de otro concepto (Sólo si en la columna 2 se puso "Calificación
de otro concepto", especificar cual)
4.-  ldentificador  (Si  en  la  columna  dos  corresponde  a  Calificación  de  crédito  o
estructura   o   emisión,    especificar   el    identificador   del    crédito,    estructura,
fideicomiso o emisión)
5.-Gasto (Monto en pesos que se gastó en el Año correspondiente por el servicio

los gastos de ese sujeto obligado por concepto de

del Concepto)
6.-Nombre de la ]nstitución Calificadora que brindó el servicio.
Gracias.
Medio de notificación Electrónico a través deL sistema de solicitudes de acceso a

tÑ:£m3TíjciiTljra:£d:pe:o:n:di,:a:r;Íe:Ín::ucaÉi:£:::iíiri:tí:,,:s::::cc:i:a:ens,i¥
ÉÉ:iÉÍÉ3ÉÉÉÉ:á=T£::==:FErÉ`:;:::;=:f:;=T:af§;;i;:#ÍF¥?Í??i£¥E¥IE
con  fundamento  en  los  artículos  23,  24  fracción  1,  43,  44  fracción  1  y  11  y  136  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48  fracciones  1,   11  y  VllI,  y   142  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  procédase  a emitir el  correspondiente
acuerdo.---------------------

----------- Conste.
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ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  COMITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO, A DOCE DE DICIEMBRE DE
DOS  MIL VEINTIDÓS .------------------------------------------------

Vistos:  Ia cuenta que antecede se acuerda: -------------

PRIMERO.  -Vía  electrónica,  se  recibió solicitud de  información,  bajo  los  súuientes
términos:

`Se  solicita  respetuosamente  los  gastos  de  ese  sujeto  obligado  por  concepto  de
servicios de Calificaciones pagados a las lnstituciones Calíficadoras autorizadas por la
Comisión  Nacional  Bancaria y de Valores, desde el año 2016  hasta  la fecha en que se
conteste   la   presente   solicitud.   Se   solicita   amablemente   que   la   información   sea
entregada por medios electrónicos en fomato Excel y desglosada de confomidad con
las siguiente columnas.
1.-Año
2.-Concepto( Calificación  al  Estado,  Calificación de crédito, Calificaicón de estructura
o fideicomiso, Calificación de emisión bursátil, Calificación de otro concepto)
3.- Especificación de otro concepto (Sólo si  en  la columna 2 se puso '.Calificación de
otro concepto", especificar cual)
4.-ldentificador (Si en la columna dos corresponde a Calificación de crédito o estructura
o emisión, especificar el identificador del crédito, estructura, fideicomjso o emisión)
5.-Gasto (Monto en  pesos  que se gastó en  el Año correspondiente por el servicio del
Concepto)
6.-Nombre de la lnstjtución Calificadora que brindó el servicio.
Gracias.
Medio  de  notificación  ElectFónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  accé§o  a  la
infomación de la PNT" „.ísi.c/. -~ -------------- ~ ------------ ~ -------- ~ ---.

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115 de  la  Constitución  Política  de  los
Estados   Unidos   Mexicanos,   64   y  65  de   la   Constftución   Política   del   Estado   Libre   y
Soberano de Tabasco,  73 de la  Ley Orgánica de los  MLinicipios del  Estado de Tabasco,
23, 24 fracción 1, 43, 44 fracciones 1 y 11 y 136 de'Ia Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  3  fracción  IV,  6,  47,  48'fracciones  1,11  y VIll,  y  142  de  la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del

Íitiñ!Eíiii:!Í:ÍÍ:Í:Í!ñ£ÍÍÉt£ÍÍ',::u::rcf:Ír,::s::!,;fij,:e'1:3::i:r3:2:::::?,::qí:ee:e!
que  conforman  la  estructura  orgánica de  este  H.  Ayuntamiento y se determina que este

mente  lncom
de  información .----------

etente ara  conocer de  la  citada solicitud

En  consecuencía,  el Comité de Transparencia  resolvió por unanimidad de votos:
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"PRIMERO.  -  Se  CONFIRMA  aue  al  1+  Avuntamiento  de  Centro,  no  le  corresponde

conocer cle  la solicitud  de  información,  con  número de folio 271473800044622.  relativa
a:-`Se solicita respetuosamente los gastos de ese sujeto obligado por concepto de

servicios de Calificaciones  pagados a las lnstituciones Calificadoras autorizadas
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, desde el año 2016 hasta la fecha
en   que   se   conteste   la   presente   so]icitud.   Se   solicita   amablemente   que   la
información sea entregada por medios electrónicos en formato Excel y desglosada
de conformidad con las siguiente columnas.
1.-Añ0
2.-Concepto(   Calificación   al   Estado,   Calificación   de   crédito,   Calificaicón   de
estructura  o  fideicomiso,  Calificación  de  emisión  bursátil,  Calificación  de  otro
concepto)
3.-Especificación de otro concepto (Sólo si en la columna 2 se puso "Calificack5n
de otro concepto", especificar cual)
4.-  ldentificador  (Si  en  la  columna  dos  corresponde  a  Calificación  de  crédito  o
estructura    o    emisión,    especfficar   el    identificador   del    crédito,    estructura,
fideicomiso o emisión)
5.-Gasto (lvlonto en pesos que se gastó en el Año correspondieT`te bór e+ seh/icLo
del Concepto)
6.Nombre de la lnstitución Calificadora que brindó el servicio.
Gracias.
Medio de notificación Electrónico a través del sístema de solicitudes de acceso a la
infomación    de    la    PNT"   ...ísfc/.    Por   lo    que    se    DECLARA    LA    NOTORIA
INCOMPETENCIA.  Dara  conocer de  la  misma,  en  consecuencia,  se  deberá  errutir el

gm#o.e::!;!::::::::::#eaT:,g,#:LdeLi:Lt#;':;:S::;:::n!oáJ:sesq,:ueóiE#omcTtjgd:
resolvió   CONFIRMAR   aúe   el    11.    Avuntamiento   de   Centro.    es   NOTORIAIVIENTE
INCOMPETENTE para conocer de la solicitud con núrnero folio 271473800044622. t--

SEGUNDO. -Se instruye a la Tmlar de ki Coordinación de Transparencia y Acceso a la
información  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  hagá  entrega  al  solicitante,  de  Ía
presente  acta  y  del  Acuerdo  de   Notoria   lncompetencía.,   mismos  que  deberán  ser
notificados   a   través   del   medio   que   para   tales   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información."  ...(sic) .--------------------------- T ----------------------

TERCERO.  -  Enúmplimíento  a  dichcy resó'lutívo  se?djunta  el  Acta  emmda  por el
Comfté  de  Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria¿€T/163n022,  de  fécha  12  de
diciembre de dos mil veintidós, constanté de nueve (09) fojas útiles,  para efectos de
que forme parte  integrante del  presente ?cuerdo .----- L -----------------------

Para  mayor  abundamk3nto,  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, donde se puede apreciar las áreas que b integran, y que ninguna guarda relación
con  la  porción  de  La  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se
encuentra  contenida  en  el  artículo  29  del  Reglamento  cle  la  Administración  Pública  del

¿,.:,..,
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Municipio   de   Centro,   Tabasco,    publicado   en   el   Portal   de   Transparencia   de   este
Ayuntamiento de Centro.

Artículo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración Pública Municipal,  el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de  apoyo,  dependencias y  Órganos desconcentrados y  en  su  caso,  de  los
organismos municipales que se constituyeren:

EEiiii=

1.        ADIVIINISTRACION  PUBLICA CENTRALIZADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.

2. UNIDADES DE APOYO
a)   Coordinación de Proyectos Estratégicos y Vinculación.
b)   Coordinación de lnformación.
c)    Coordinación de Modernización e lnnovación.
d)   Coordinación de Desarrollo Político.
e)   Coordinación de Salud.
f)     Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación Públjca.
g)   Archivo General  Municipalaí,`Á;t;;iáa-íiÁ:;j,'c:,;:í'JtiÑ'ejoraRegu,átoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de  Finanzas/.
111.        Dirección de programación.
lv.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales.

VIll.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Direcc.ión de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atención ciudadana.
Xll.        Dirección de Atención  a las Mujeres.

Xlll.        Djrección'de Asuntos  lndígenas.
XIV.       Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.       Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:

1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo  lntegral de  la  Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4     lnstituto de  planeación  y Desarrollo  urbano (lMPLAN).
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5.    lnst.ituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro (INMUJDEC).

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a la publicación del Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

https://villahermosa.aob.mx/
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°,  J/24  publicada bajo el  número de registro  168124,  Tomo
XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena   Época, cuyo•r-uir¿ Feia: ri-ECHo. NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  Lqs  DATOS  9U_E_A_P_£5_E£EN. .E_y. .#S.
•FióiÑis-EEÉCTRÓNicAS  oFiciALES  QUE. LOS  ÓRGANOS   PE__G_O_BIE_R_N_f).. _U.T_l_LIZ4N.
•iÑFi:i:---póiÑEiE    A    DisposicióN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTR9S _ S_EFZ_V_ISI.O_S=  +£_
-bÉS¿RipdióNDESUSPLAZAS,ELDIRECTORIODE.SUSEMPLEADOS_9E±._E_ST_A_D9_Í?_U.E_
-é{ü;ÑñáA-Ñ €us ExpEDiENTEs.v, poR ELLo, Es vÁLiDo QUE sE iNvoQUEN pE oFipio
-pÁkÁ-RÉ-SóLVER  UN  ASUNTo  -EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  apa!ecen  er  la.s.pá.gipas
'á,i;átióhic-is-oficia,es que ,os órganos de gobiemo  uti,izan  para  poner a di.spo.sición .del .pú.blico'
-e;Á;é-otrós servicios, iá descripáón de su: piazas, ei directorio de sus empieados. o ei.pstac!o que
-g;a-rd-in-:usexpedi¿ntes,codstituyen_uphe.cpon_otorio..qu.epued^e.ip.¥o_ca.r_se_pp_r!o_sít_rib.y.n_?!3^s:^en^

?€ñ;;i:;ó;¿éi -aÁícuio 88 áei Códióo Federai de Procedimientos civiies,  de apiicpci.ón supiet?ria.a,
i-: -i¿i -d¿ -Ariparo.,  porque  ia  iriomación  gp.ner?da. q  con:unica.da  p_or..e=_a_v!£, fo.Ta^.9_3ri_3 .^d^e!':isiéólá :munáial  dt  dist5minación  y  obtenóión  de  datos  denominada  '.intemet",  dpl  c.ual.puede.
-¿itén-ór¿e,  por ejempio,  ei  nombre-de  un  servifior púbiico,  p.! prganigrame de  u_n_a ..inst_i!,!_c!P_n= _3sí~
-¿ii;ái-é¿;tidó  d¿  sús  resoiuciones;  de  ahí  que  sea  váiido  que  ios  órganos jurisd_ic_c±pp.€i_es_

i;;ó:qúen-á¿-óricioiopubiica_doen_eLs_e.rp_edpp_p_a.re_re_so!veruna5u_n_t.o_e.n,^p,a^ri^i^cauia^r;S.EC!.t.!.!^D.o^
T2Égá*y£ÍL:fiÉ%aEdG3£gooto3EPLovn:Gn£es,cMaoriocs,R3eu:gTaFA_£¥grpeaz:os::r£ecttaon::j6:%eo6A,^:e3ridoeÉg%£_cfhío_
-pAÉÉ£azisAf%uaan%'%d#a3det7ad7nío2ovJooo:íRpad.£:3oncLfzb:ámadriveÉász3A3%£_np#_:ad,da::zed%oev7co%;ní§8on!e#_oC#

-6añá¿ñoF>érez:Amparodirecto355i2oo8.i6deoctubrede2oo8.Unanim.ida_dde.vp,tos..Po^nenfe:_
-Á;;{;rio -A;ri¿rriio  M;idonado  Cruz,  secretario de tribunal  autorizado  po[ Ia  Pomisión  .d.e  Perrera
'J-uüiciái -déi- consejo  de  ia  Judicatura  Federai  para_  deserppeq_a_r_i_as Íu^nci.ones .dp  yep!stTa^d^o=
-Siá¿-rátari:ó:   Róiánáo   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2oo7.   23   de   octup(e   de   2oo8.

Unanimidad de votos.  Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria: Elvia Aguilar Moreno .----

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores
y  en   caso  de  requerir  apoyo  para   realizar  la  consulta  de  su   interés,   puede  acudir  a  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  ubicada en Calle  Retorno
Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00

._.íí:'í.
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a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la
atención  necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .---

QUINTO.   Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,  149 y  150 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por
sí misma o a través de   representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
siguientes a la  notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------

SEXTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,136  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública;   50,   132,   133,   139  y  142  ae  la  Ley
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese
interesado vía eiectrónica por la  Piataforma  Nacional de Transparencia y a través dél  Portai
de  Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,   insertando  Íntegramente  el  presente  proveído,
acompañado del Acta de comité cT/163/2022 .------------------------

SÉPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Títular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluído .-----------

Así lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes de] Comité
de Transparencia, en [a Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a doce
de diciembre de dos mil veintidós. I --i -I ----------------------- I ---- I ------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gon
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

ano Lastra                 M. Aud. Elia Magdalena De La cruz León
e Administración                                                      Contralora  Municipal

Secretario                                                                                      Vocal


